
Proceso Ejecutivo  
Radicado No. 680014003020-2023-00650-00 

                                                                                                         Demandante: Mary Lory Pinzon Sepulveda 
Demandado: Edgar Giovanni Arias Palencia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2023-00650-00.   
 
Revisadas las presentes diligencias, el Despacho advierte que se incurrió en error 
en cuanto al nombre de la parte demandante en el mandamiento de pago de fecha 
cinco (05) de diciembre de 2023, pues se estableció como tal “EDISON BERBESI 
ARIZA”, siendo lo correcto “MARY LORY PINZON DEPULVEDA”, razón por la cual 
esta instancia procederá a la corrección del respectivo nombre, por lo que dicha 
providencia quedará así:   
  

1. LIBRAR MANDAMIENTO de pago dentro del Proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía en contra del demandado EDGAR GIOVANNI ARIAS PALENCIA, y a 

favor de la demandante MARY LORY PINZON SEPULVEDA, por las siguientes 

sumas de dinero: 
(…) 

 

  
En lo demás la providencia quedará incólume.  
 
NOTIFÍQUESE la presente providencia junto con el mandamiento de pago de fecha 
05 de diciembre de 2023 de forma personal, con el fin de garantizar el debido 
proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 001 del 11 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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